
35114 Miércoles 15 octubre 1986 BOE núm. 247

enero de 1986, y a fin de que la Empresa transformadora pueda
obtener el reconocimiento y garantía del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se homologa, según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre. el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anejo de esta disposición. y al que deberán ajustarse los
contratos de compraventa de peras y manzanas con destino a
zumos concentrados durante las campañas 1986-87. 1987-88 Y
1988·89 que se formalicen, bien colocúvamente o bien a título
individual. entre la Empresa transformadora y las Empresas
agrarias.

Segundo.-EI periodo de vigencia del presente contrato-tipo será
el de tres años, a partir del día siguiente a la fecha de la publicací6n
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986. •

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política A1imeÍltaria.

ANEJO

Contrato-t1po

CoNTRATD DE COMPRAVENTA DE PERA Y MANZANA DE CALIDAD
INDUSTRIAL CON DESTINO A LA FABRICACiÓN DE ZUMOS

CONCENTRADOS

Contrato núm .

En a de de 1986.

De una parte y como vendedor don t

con DNI número y con domicilio en •.............................•
de •.........••..•.........••...~.............•..........•..•.....•..•.......•••••••••.•.•...........•..••.,
actuando en representación de la Sociedad .
..............................................................................................................•
con domicilio social en , ,,"" calle " " ..
número y OF Yfacultado para la firma del presente
contrato en virtud de .

y de otra parte y como comprador don José Aguila Duaigues.
con DNI número 40.647.349. y. actuando en representación de
«Indulérida, S. A.», con domicilio social en avenida Tortosa, 2,
edificio Mercolérida, de lérida, Y OF número A·25021494. y
facultado para la formalización del presente contrato en virtud del
acuerdo del Consejo de Administración de fecha 14 de julio de
1986.

Reconociéndose ambas partes capacidad necesaria para contra·
tar y declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato--
tipo homologado por Orden de del Ministerio de Agricul.
tura, Pesca y Alimentación, conciertan el siguiente contrato de
compraventa de las cosechas futuras de pera y manzana de calídad
industrial con destino a zumos concentrados. con las siguientes

EsTIPULACIONES

Primera. Objeto de contra/o. -El vendedor se compromete a
entregar. y el comprador a aceptar en las condiciones que se
establecen en este contrato. la totalidad de la cosecha de pera y
manzana de calidad industrial para zumos concentrados, que en un
año de características nonnales sería de Tm. de pera y de
......... Tm. de manzana, oscilando esta cantidad, en gran manera,
en función de la climatología y demás condiciones existentes.

Caso de producirse un exceso de oferta en un detenninado
periodo, respecto a la capacidad de la planta, el vendedor tendrá
preferencia absoluta en la utilización de las instalaciones de
«Indulérida. S. A.». y ésta organizará sus entradas mediante unos
cupos semanales establecidos en proporción a la participación
accionarial en el capital social de la Empresa; durante estos
períodos el vendedor queda exonerado de entregar a «Indulérida»
la fruta excedente de cuPO. a fin de evitar su deterioro de calídad.

Segunda. Especificaciones de calidod.-Serán admitidas todo
tipo de pera y manzana, con exclusión de las que hayan iniciado un
proceso de podrido, admitiéndose una tolerancia del 2 por 100.

Tercera. Calendario de en/regas.-Las entregas se iniciarán
inmediatamente iniciada la recolección hasta el final de campaña,
que se produce durante el mes de diciembre, y se efectuará sobre
camión almacén del vendedor.

Posterionnente. durante los meses de enero a junio, se trabajará
periódicamente en función de la oferta de fruta.

Cuarta. Precio mínimo.-EI precio será mínimo; el precio
medio ponderado resultante de las adquisiciones realizadas por el

sector en el mercado libre de productos semejantes que normal·
mente deberán estar reflejados en la Junta de Precios de «Mercolé·
rida» o. en su caso, el que pudiera dietar la política agraria de la
CEE para este tipo de calídades de productos

Quinta.-Fijación de precios.-Los precios se fijarán en función
de la calidad del producto. variedad y época de entrega.

Los portes, desde el almacén del vendedor basta la factoria de
«Indulérida», serán a cuenta del comprador.

Sexta. Condiciones de pago.-E! pago de la fruta se realizará
dentro de los noventa dIas siguientes a partir de la última entrega
de la campaña, pudiéndose efectuar anticipos a cuenta de la
liquidación definitiva.

Las partes se obligan • guardar los documentos acreditativos
necesarios para la peroepción de las ayudas a la producción que
establezca la CEE para España.

Séptima. Especificacionesttcnicas.-E! vendedor no podrá uti·
Iizar otros productos fitosanitarios más que los autorizados por la
legislaci6n comunitaria y respetando los plazos de seguridad
establecidos para su aplícación y no sobrepasando las dosis
máXimas recomendadas.

Octava. Duración.-La duración del presente contrato se esta·
blece por tres años. desde la fecha del mismo. y se considerará
tácitamente prorrogado por iguales períodos cuando el contrato
tipo sea homologado de nuevo por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y A1imentarión y siempre que ninguna de las partes avise por
carta certificada su voluntad de rescisión, con un plazo de noventa
días antes de su finalización.

Novena. Indemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor
demostrada, el incumplimiento de este contrato. a efectos de
entrega y recepción del fruto. dará lusar a una indemnización de la
parte responsable a la parte afectada, que será fijada de mutuo
acuerdo. o con el arbitraje del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. En todo caso. los contratantes podrán ejercitar las
acciones que les asistan ante los Tribunales de Justicia, a cuyo
efecto se someten expresamente, con renuncia de sus fueros
propios, a los Juzgados y Tribunales·de Létida.

De conformidad con cuanto antecede. se firma el presente
contrato por triplícado. quedando un ejemplar en poder de la
Em~resa adquirente y otro~nr de la Empresa agraría, para
poSIbles comprobaciones de 'SIDOS públicos. y el tercero
remitirse al Ministerio de . tura, Pesca y Alimentación.

EL COMPRADOR, EL VENDEDOR.,

27356 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que se
homologa el acuerdo colectivo de alubia seca con
destino a su envasado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Política A1imentana relativa a la solicitud de
homologación de un acuerde colocúvo de alubia seca con destino
a su envasado.~~ a la Ley 19/1982. de 26 de mayo, formulada
por la Unión de pesinos Leoneses (UCL-COAG), la Asocia·
ción de Agricultores y Ganaderos de León (ASAGALE·CNAG). el
Centro Nacional de Jóvenes Agricultores (CNJAJ. la Unión de
Federaciones de Agricultores de España (UFADE) y la Cooperativa
Tera·Esla-Orbigo (TOO), en representae1ón del sector productor y
Envasadores AJricola Leonesa (ENALSA). «Comercial Industrial
Fernández, Sociedad Anónima» (COIFER). «Pedro Alvaroz, Socie·
dad Limitada», «Legumbres Luengo, Sociedad AnónilI1ll». SAT
número 5.012 (ACCAL). «Sociedad Cooperativa Otero..Esla»
(COTESLA) y «Merco-Duero». en representación del Sector Indu..
triaI. habiéndose cumplíde todos los requisitos previstos en el Real
Decreto 2707/1983. de 7 de septiembre, en el Real Decreto
2348/1984. de 26 de diciembre. yen sus disposiciones complemen.
tarias,

Este Ministerio ha tenido a bien diponer:
Primero.-Se homologa según el régimen establecido por la Ley

19/1982. de 26 de mayo. el acuerdo colectivo de alubia seca con
destino a su envasado, así como el correspondiente convenio ~
campaña y contrato-tipo. cuyos textos integras figuran en el anejO
de esta disposición.

Se$Undo.-E! ámbito territorial a que se extiende el acuerdo
colectivo abarca la provincia de León.

Tercero.-EI periodo de vi~ncia del acuerdo colocúvo será de
un año a partir de 16 de jumo de 1986.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Directcr general de Política Alimentaria.
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b) Se fijarán los precios mínimos para los diferentes tipos
comerciales ses*n calidades. teniendo en cuenta las cotizaciones
del mercado de futuros, estableciendo un precio base para cada tipo
y reflejándose la circunstancia de la mayor o menor calidad del
producto, de acuerdo con la si¡uiente fórmula:

Entendiéndose por tolerancia máXima a la acumulación de
tolerancias que define la calidad tipo. para la que se determina el
precio base.

c) Independientemente de los distintos precios minimos, en
función de la calidad, Ycon el fin de ajustar el precio a percibir por
la mercancia contratada a la realidad del mercado. se establece una
variación, en función del precio real, en un momento determinado
(precio testi¡o) y que se aplicará de la si¡uiente forma:

Precio de contrato a perctbír - Precio mínimo +

I [ Precio ]+ - (en la semana - Precio base
2 de entrep)

Con el fin de fijar el valor del precio testigo. se constituirá una
Mesa de Seguimiento de precios en mercado, formada por repre
sentantes de los Sectores en forma paritaria y con asistencia de
representación de la Administración; la determinación del precio se
hará de forma semanal y será comunicada al Centro gestor con la
misma .odicidad.

La J:'da variación se efectuará siempre al alza, sobre el precio
mínimo, pues el precio a pagar nunca será inferior a éste.

d) Las causas de fuerza mayor que justific¡uen total o parcial
mente la exención del cumplimiento de las obligaciones contraídas
por las partes, además de las señaladas en el punto si¡¡uiente. serán
derivadas de huelps (al menos mientras dure tal crrcunstancia).
siniestros r situaetones catastróficas producidas por adversidades
climatológicas o enfermedades y plagas no controlables por las
partes firmantes.

Caso de sw¡ir aI¡¡una de esta. causas.~ximentesdel cumpli·
miento de las obligactones contraldas, deberán ser comunicadas a
la otra parte y al Centro gestor que más adelante se cita, en un plazo
máximo de siete <lias.

e) Serán causas eximentes de la obligación de recibir el
producto por parte del envasador el exceso de humedad (superior
al 15,5 por 100) en el momento de la entrega, sobrepasar las
tolerancias fijadas para ¡ranos con defectos graves, para granos de
distintas coloraciones, que el ¡rano presente olores Y/o sabores
extraños, Y. finalmente, que la acumulación de tolerancias o una
tolerancia determinada (excepción hecha de las materias extrañas
o los ¡ranos menudos que pueden~ de forma mecánica)
superen en un 100 por 100 las que se fijan en el correspondiente
cuadro de tolerancias.

f) Los productores de alubia seca sarantizanln al Sector
Industrial la entrep de la cantidad global que se estipule en cada
contrato de compraventa.

El Sector IndustPal. por su parte. garantizará la recepción del
producto siempre que cumpla con las condiciones minimas de
calidad, tanto en forma global como individualizada, así como el
~o estipulado. 'Estas sarantias se especificarán en base a las
mdemnizaciones previstas en los contratos-tipo fijados para cada
campaña de producción, en caso de incumplimiento por alguna de
las partes,

g) Las partes suscribientes se comprometen a la creación de un
Centro gestor.

h) Las partes se comprometen a hacerse cargo de los gastos
que ori¡ine la creación y funcionamiento del Centro gestor.
deducidas las ayudas que en su caso jlUedan gestionarse.

Se estipula que taJes gastos se suftagarán al 50 por 100 entre
cada uno de los dos sectores intervinientes y dentro de cada sector
en parte proporcional al volumen de mercancla contratada.

Asimismo se podrán establecer en cada convenio de campada
aprtaciones extraordinarias con destino a investigaciones y estudios
que voluntariamente se acuerden realizar por ambas partes,

i) Sin petjuicio de las sanciones y penalizaciones que se
establezcan entre ambas partes, serán de apbcación las legisladas en
el titulo V, articulas 32 al41¡ del Real Decreto 2707/1983, de 7 de
septiembre. que desarrolla el Rej!amento de la Ley 1911982.

j) En el caso de que swjan diferencias respecto a la interpreta
ción '1 cumplimiento de lo dispuesto en el presente acuerdo
colectIvo, las dos partes signatarias tendrán derecho a solicitar una

ANEJO QUE SE CITA

Acuerdo colectivo entre productores y envasadores de alubias de la
prorincla de León para la campaila 1986

l. Intervienen:

En representación del Sector Productor o Agrario:

Don Gerardo Garcla Machado. Presidente de Unión Campesi
nos Leoneses (UCL-COAG).

Don José Rico FernAndez, Delepdo provincial de Asociaciones
de Agricultores y Ganaderos de León (ASAGALE-CNAG).

Don José A. Turrado Fernández, Delegado provincial de Centro
Nacional de Jóvenes Agricultores (CNJA).

Don DemetrioEs~Lazo. Delegado provincial de Unión de
Federaciones de Agricultores de Espaila (UFADE).

Y por las Cooperativas Agricolas SAT y otras Asociaciones:

Don Belarmino FernAndez Ramón, representante provincial de
León de la Cooperativa Tera-Esla-Orbi¡o (TEO).

En representación del Sector Industrial;

Don José Manuel Garcia Toyos, Director Gerente de Envasado
res Agrícola Leonesa (ENALSA).

Don José FernAndez Diez, Jefe de Ventas de «Comercial
Industrial FernAndez, Socieded Anónim"" (COIFER).

Don Pedro A1varez Pon..... Director Gerente de «Pedro
A1varez, Socieded LimitadD.

Don Gaspar Luengo de la F.• Consejero-Delegado de «Legum
bres Luengo. Socieded AnónirnD.

Don Lorenzo Garcia García, Director Gerente de la SAT
número 5.012 !AC~ñd

Don Nazano F ez Alonso. Presidente de la Socieded
Cooperativa Otero&-EsIa (COTESLA).

Don José Maria Cabezas Garcia, representante en la provincia
de León de Men:o-Duero.

Todos los citados representantes de ambos Sectores se encuen
lIaD facultados para la firma del presente acuerdo colectivo, según
la documentación cuya copia se mcorpora al mismo en el acto de
su firma

2. Exponen:

A) Que el Real Decreto 2348/1984. de 26 de diciembre.
incluyó las legumbres secas para consumo humano. entre los
productos a¡rarios susceptibles de acogene al ~men de la Ley
19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de {>roduetos agrarios.

B) Que ambas partes se reconocen la capaadad para firmar el
presente acuerdo colectivo según lo establecido en el capItulo
segundo del Rellamento de la Ley 19/1982, aprobado por Real
Decreto 2707/19"83. de 7 de 5e{>tiembre.

q Que libre y voluntanamente las partes intervinientes
desean suscribir un acuerdo colectivo para alubia seca destinada al
envasado, con ámbito territorial para la {>roducción que se extiende
a toda la provincia de León y cuya duraaón será de un año, a JlR!'tir
de la fecha en que se firme el mencionado acuerdo, con el objetivo
de conseguir los siguientes fines de forma OOI\iunta:

Fomentar una situación estable de los mercados adaptando las
prod1;1cciones en calidad y cantidad a las demandas interior y
exterior.

Ordenar las ttansacciones mediante la fijación de los precios a
percibir y la determinación de las condiciones de suministros, así
como las sarantlas de mutuo cumplimiento y obligaciones con
objeto de dar sesuridad y transparencia al mercado.

3. Acuerdan:

Que conforme a lo dispuesto en el articulo 16.2 del Reatamento
de la Ley 19/1982, anteriormente citado, los intervinienteses~
cen las disposiciones relativas a los extremos siguientes;

a) Las alubias objeto del presente acuerdo colectivo serán de
las variantes «pinta de León». «redondD. <ocanellini», «pIanchetaa
y «palmeila», no admiti6ndose, excepción hecha de las tolerancias
que. se fijarán en el convenio de campaila, mezclas de las diferentes
vanedades.

Los productos se adaptarán al cuadro de tolerancias que se
establezca teniendo en cuenta «la norma de calidad de leJ':'mbres
secas, envasadas y destinadas al mercado interiOnt establecida en la
Orden de 16 de noviembre de 1983 y las caracterlsticas de las
entregas que normaImente se efectúan dentro de la provincia.
. En el correspondiente convenio de campaila las parles sianata

nas del presente acuerdo colectivo estipulan las especificaciones de
calidad 1""" la materia prima objeto del contrato.

La suniente empicada por los productores será elegida por
acuerdode ambas partes y¡ cuando sea posible. suministrada por el
envasador que contrate e producto.

x

Precio minimo a pagar - Precio base x
100 + (Tolerancia máxima - Tolerancia muestras) x 1,15

100
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Según las caracteristicas de calidad del produClo determinadas
en los apartados anteriores~~aarán los precios mínimos corres-
pondientes a la calidad en mediante la fórmula:

Precio mínimo - Precio base x

x 100 + (tolerancia máxima -tolerancia muestra) x 1,15

100

El no cumplimiento de estas dos condiciones podiá ser causa de
rotura del contrato con el aJmacenista, sin responsabilidad por
parte de este último.

El exceso en más de un 100 por 100 en alguna de las tolerancias
(excepto en materias extrañas y granos menudos) será asimismo
eximente del cumplimiento del contrato por parte del almacenista.

3. Con la información obtenida de las cotizaciones del mero
cado de futuros y teniendo en cuenta las peryectivas de cosecha
nacional, se determinan los Ili¡uientes preaos base para cada
variedad:

4. Revisión de precios. Con el lin de ajustar el precio a
percibir por la mercancia contratada a la realidad del mercado, se
(stablece una variación, en función ~l precio~ en un momento
determinado (precio testigo) y que se aplicará de la siguiente forma:

Precio de contrato a 'percibir:

- Precio mínimo + +[Precio testigo (en la semana) - Precio base]

Con el fin de lijar el valor del precio testigo se constituirá una
Mesa de seguimiento de precios en mercado, a través del Centro
gestor formada por representantes de los sectores en forma paritaria
y con asistencia de representación de la Administración; la determi
nación del precio se hará de forma semanal y será comunicada por
el Centro gestor con la misma periodicidad a las partes.

La citada variación se efectuará siempre al alza sobre el precio
mínimo, pues el precio a pasar nunca será inferior a éste.

5. Entrega de la mercancia. La mercancia deberá ser entre
pda por el vendedor y recibida por el industrial en los m.... de
septiembre, octubre ~ noviembre, se¡ún demanda del envasador y
en el almacén del tD1Imo.

No obstante, éste último podrá optar por retirar la mercancia en
el domicilio del productor descontando 0,50 pesetas/kilosramo en
concepto de pstos de tranaporte.

6. Recepción y control de calidad y análisis. De todos los
casos la recepción y el control de calidad se efectuará en el almacén
del comprador.

Sí la mercancia fuese rechazada por el envasador, en base a las
características que se lijan en el punto 2, en presencia de dos
testigos, nombrados por las partes, se tomarán cuatro muestras en
sobres firmados y Iacrados, de los que uno quedará en poder del
industrial, otro en poder del a¡ricuItor y dos se remitirán con
urgencia al Centro gestor.

El Centro gestor enviará una de las muestras a un laboratorio
olicial con la linalidad de su análisis que será diariamente. No
obstante, las otras tres muestras que quedaroin en poder de las
partes y del Centro gestor se conservarán durante un plazo
prudencisJ en previsión de posibles reclamaciones judiciales.

Todos los pstos derivados de este procedimiento se imputarán
a la parte que no tenga la razón y serán cobrados por el Centro
gestor.

En el caso de que la diferencia de criterio entre ambas partes
radicase en caracteristicas de calidad que no impidan la recepción
del producto, el almacenista tendrá obligación de recibirlo, efec
tuando una ~era liquidación de acuerdo con el criterio derivado
de su análiSIS; sin em.barJo, se tomarán asimismo muestras en la
misma fonna y con el nusmo fin del caso anterior y si el análisis
del laboratorio resultase favora1ile al productor, el envasador
deberá liquidarle la diferencia pendiente de pago.

Si el análisis del laboratorio no coincide con el de ninguna de
las ¡>l!fIes, la liquidación se efectuará en base al resultado del
análisis del laboratorio y los gastos derivados de todo el procedi·
miento los abonará la parte cuyo criterio esté más alejado de la
realidad del análisis oficisJ; si en un caso excepcional los dos

95
105
110
110
110

Tipo alubia

Pinta .
Redonda .
Canellini .
Palmeña .
Plancheta .

Las aJubias deben estar exentas de olores y/o sabores extraños
y con un contenido máximo de humedad del 15,5 por 100.

Por acuerdo de ambas partes, la distribución de las produccio
nes ofertadas para su envasado será la que se indica en el anejo
único de este convenio de campaña.

2. La materia prima objeto del contrato deberá ajustarse a la
norma de calidad de legumbres secas, envasadas y destinadas al
mercado interior (Orden de 16 de noviembre de 1983), admitién·
dose el siguiente cuadro de tolerancias:

Pinta ........ Canellini - PIucheta

Materias extrañas 2 2 2 2 2
Granos con defeco

tos graves ..... 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5
Granos con defec-

tos ligeros ..... 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5
Granos con la

misma colora-
ción pero de dis-
tinto tipo comer·
cial ............ 3 4 4 2 4

Granos de distinta
coloración
(excepto decolo-
rados) ......... 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25

Granos decolora-
dos del mismo
tipo comercial . 5 5 5 5 5

Cribas mlm ...... 6,5 6,5 6 6 5,5
Granos menudos

por debajo de
estas cribas .... 1,5 2 2 1,5 2

Acumulación tole-
rancías ........ 6 7 7 6 7

1m

Alubia pinta 254
Alubia redonda 487
Alubia canellini 262
Alubia paJmeña 361
Alubia plancheta 25

Total 1.389

sentencia arbitral del Ministerio de A¡ricultura, Pesca Y Alimenta·
ción.

El arbi~e se R&irá por las normas previstas en el Derecho
Civil para arbi~e ele equidad.

k) Las Empresas que quieran acoserse al presente acuerdo
colectivo dispondrán de un plazo de quince días para comunicar al
centro gestor los volúmenes de producción que pretenden contra·
taro La apertura de dicho plazo se hará pública para la campaña de
producción mediante la inserción de un anuncio por parte del
Centro gestor los volúmenes de producción que pretenden cOntrá·
taro La apertura de dicho plazo se hará pública para la campaña de
diario de difusión general

1) Las partes suscribientes del presente acuerdo se comprome
ten a permitir la incorporación posterior al mismo de otras
Empresas que en virtud de lo dispuesto en el articulo 20 del
ResIamento 2707{l983, así lo soliciten.

y para que conste y surta los efectoso~ se firma este
acuerdo colectivo entre las partes, en León a.16 de Junio de 1986.

CONVENIO DE CAMPAÑA PARA LA ALUBIA SECA
DESTINADA AL ENVASADO. CAMPARA 1M

Ambito del acuerdo

El ámbito territorial al que se extiende el acuerdo colectivo de
alubia seca para envasado, de 16 de junio de 1986, abarca toda la
provincia de León, para los .,ncultores productores de arano, y
toda España, para las industnas envasadOras que operen con el
citado producto. •

Conforme a lo dispuesto en el articulo 11 del Real Decreto
2707/1983, los intervinientes establecen las disposiciones relativas
a los extremos siguientes:

1. El volumen previsible de producción a contratar según
comunicaciones de las Empresas al Centro gestor es el siguiente:



BOE núm. 247 Miércoles 15 octubre 1986 35117

Con el fin de ajustar el precio a percibir por la mercancía
contratada a la realidad del mercado, se establece una variación en
función del precio real ~ en un momento determinado (precio
testigo) y que se aplicará de la siguiente forma:

Según las caracterlsticas de calidad del producto determinadas
en los apartados anteriores, se fijarán los precios mínímos corres-
poodientes a la calidad entregada mediante la fórmula:

(
Tolerancia TOleranCia)
má.ximá . - muestra

Precio mlnimo - Precio base x . x 1.1S
100

Pinta: R«iOflda úndhm ralme"lU Pianchcta

Granos decolorados
del mismo tipo
comercial ....... S S S S S

Cribas tn/m 6,S 6,S 6 6 S,S
Granos menudos

por debajo de
estas cribas ..... I,S 2 2 I,S 2

Acumulación tole-
rancias ..... .... 6 7 1 6 7

;

9S
lOS
110
110
110

Pinta .
Redonda ..
Canellini .
Palmeña .
F1>utcheta .

Tipo de alubia

Las alubias deben estar exentas de olores {lO sabores extraños
y con un contenido máximo de humedad de 1S,S por 100.

El no cumplimiento de estas dos condiciones podrá ser causa de
rotura del contrato con el almacenista, sin responsabilidad por
parte de este último.

El exceso en más de un 100 por 100 en alguna de las tolerancias
(excepto en materias extrañas y granos menudos) será asimismo
eximente del cumplimiento del contrato por parte del almacenista.

3. Fijación de precios: Se conviene como precio mínimo a
pagar por el comprador el precio base, más (o menos) las
variaciones en razón a la calidad.

El precio base será:

Precio de contrato a percibir - Precio mínimo +
I

+ - [Precio testigo (en la semana de entrega) - Precio base]
2

Con el fin de fijar el valor del precio testigo se constituirá una
Mesa de seguimiento de precios en mercado, fonnada por represen
tantes de los sectores en forma paritaria y con asistencia de
representación de la Administración; la determinación del precio se
hará de forma semanal y será comunicada al Centro gestor con la
misma periodicidad.

La CItada variación se efectuará siempre al alza sobre el precio
mínimo. pues el precio a pagar nunca será inferior a éste.

4. Entrega de la mercancía: La mercancía deberá ser entregada
por el vendedor y recibida por el industrial en los meses de
septiembre y octubre. según demanda del envasador y en el
almacén del mismo.

No obstante, de común acuerdo se podrá optar por retirar la
mercancía en el domicilio del productor descontado O,SO pesetasl
kilogramo en concepto de gastos de transporte.

S. Recepción y control de calidad Yanálisis: En todos los casos
la recepción y el control de calidad se efectuará en el almacén del
com~rador.

St la mercancía fuese rechazada por el envasador, en base a las
caracteristicas que se fijan en el punto 2, en presencia de dos
testigos" nombrados por las partes, se tomarán cuatro muestras en
sobres firmados y 1acrados. de los que uno quedará en poder del
industrial, otro en poder del agricultor y dos se remitirán con
ur¡encia al Centro gestor.

El Centro gestor enviará una de las muestras a un laboratorio
oficial con la finalidad de su análisis que será diariamente. No

Pinta -- Canellini Palmria P1aDcbe..

Materias extrañas . 2 2 2 2 2
Granos con defec-

tos graves O,S O,S O,S O,S O,S
Granos con defec·

tos liseros ...... 2,S 3,S 2,S 2.S 2,S
Granos con la

misma colora-
ción, pero de dis-
tinto tipo comer·
cial ............. 3 4 4 2 4

Granos de distinta
coloración, excepto
decolorados ..... 0.2S O,2S O,2S O,2S O,2S

ESTIPULACIONES

l. Objeto: El vendedor se compromete a entregar y el compra
dor a aceptar por el precio y en las condiciones que se establecen
en el presente contrato:

Alubia pinta kilogramos.
Alubia redonda kilogramos.
Alubia canellini kilogramos.
Alubia palmeña kilogramos.
Alubia plancheta kilogramos.

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha con más
de una industria.

2. Especificaciones de calidad: El producto objeto del presente
contrato deberá l\iustarse al nivel mínimo de calidad fijado en el
convenio de campaila homologado por Orden de .
y según el siguiente cuadro de tolerancia:

criterios estuviesen igualmente desviados del análisis oficial, se
abonarían los gastos a partes j¡¡uales.

. 1. .Forma de pago. Se.hará por el comprador a los treinta
días Slgwentes a la re<:epClón, de conformidad del producto
mediante pagaré o cheque bancarin.

Queda' libre entre las partes cualquier otro procedimiento
normal en transacciones comerciales y distinto de la anterior
norma que se fija en general.

8. Los gastos de creación y funcionamiento del Centro gestor
se sufragarán por ambas partes aportando una y otra el SO por lOO
de los mismos.

9.. Con ~I fin de garantizar las posibles indemnizaciones que
por tncumplimtento total o parcial de los contratos pudieran
derivarse, estos ú1tlmos deberán ir avalados por ambas partes con
un 20 por 100 del valor de la mercancía que se contrata.

En todo lo no especificado en este Convenio de Campaña
regirán obligatoriamente entre las partes las estipulaciones del A. C.
de 16 de junio de 1986, homologado por el M. A. P. A.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma este
Convenio de Campaña entre las panes en León, a 21 de agosto
de 1986.

Colllrato de compraventa

REFERENCIA: ACUERDO ..

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ALUBIA CON DES-
TINO A ......,........................................................................... PARA
LA CAMPANA 1986-1981.

En , a de de 1986.
De una parte, don , mayor de edad. con

documento nacional de identidad número , de proresión
agricultor, vecino de y domiciliado
en _. en la calle ........•.•...• número , como vendedor,
en su propio nombre o en nombre de la Entidad asociativa agraria
...................••..........•• que en 10 sucesivo se denominará vendedor.

y de olra, la industria , con domicilio
en ..........•............••.•. , como comprador, representada en este acto

ro~~yi~.ci6;;..(i;;i"¡;rese~¡;; ..~~¡;;,~r:o ~I'% ":.~:::~~ ~
nombre de la Entidad asociativa agraria de tndustrialización
...................... , y que en lo sucesivo se denominará el comprador.

Reconociéndose ambas partes la capacidad necesaria para
contratar y declarando expresamente que conocen el texto del
acuerdo....................... y de! convenio de campaila .
homologados por Orden de , conciertan el siguiente
contrato de compraventa de cosecha futura de alubia, de acuerdo
con las siguientes:
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obslanle, las otru ues muestras que quedaron en poder de las
panes Y del Centro ¡estor se oonservarán duranle un plazo
prudencial en previsión de posibles reclamaciones judiciales.

Una vez recibido el análisis oficial y en el caso de que l!sle
justifique la pretensión del vendedor, el oomprador estará ob1ipdo
a aceptar la mercancla en las oondiciones normales y a abonar al
Centro ...tor los ...sto. derivado. del aná1i.i. y al vendedor lo.
cosleS del transpor1e, c:arp Ydescsr¡a de la men:ancia rechazada en
su dia.
&elcasode~la~erenciadem~en~~wpanes

radicase en caraC1eristicas de calidad que no impidan la recepción
del producto, el almaceni.ta lendrá oblipción de recibirlo, efec
tuando una I'rin!era liquidación de acuerdo oon el criterio derivado
de su análiSIS; sin em.~Of se tomarán asimismo muestras en la
misma forma y oon el mrsmo fin del caso anterior y si el aná1isi.
del laboratorio resultase filvorable al productor, el envasador
deberá liquidarle la ~erencia pendienle de _.

Si el aná1isis del laboratorio no ooincide cOn el de nin¡una de
las~ la liquidación se efectuará en base al resultado del
aná1isis del laboratorio y los ...stos derivados de todo el procedi
miento los abonará la parle cuyom~ esté más alejado de la
realidad del análisis oficial; si en un caso excepcional los dos
mterios estuviesen i¡ua\menle desviados del análisis oficial, se
abonarian los ....tos a panes i¡ua\es.

6. Forma de pa¡o: Se hará por el comprador a los treinta dias
si¡uienleS a la recepción, de conformidad del producto medianle
JlIl&lll"é o cbeque bancario.

Queda libre en~ las panes cualquier otro procedimiento
normal en llansacciones oomerciales y distinto de la anterior
norma c¡ue se fija oomo aenera\. -

7. seguro Afra!io Combinado: El vendedor realizará oontratos
del Seguro A¡rario Combinado para el producto objeto del presenle
contrato y que en la presenle campaña no podrá ser otro que el de
pedrisco e incendio; el Centro gestor solicitará de ENESA la
subvención suplementaria de un lO por lOO del OOSle del seguro
correspondienle a las cantidades objeto de este contrato.

S. IndemnizaciODeS: El incumrlimiento de este contrato a
efectos de en~ y recepción de producto dará 1_ a una
indemnización que se fije en la forma siguiente:

Si el incumplimiento fuese derivado del oomprador, '1ue se
n...... a la recepción del produClo en las cantidades y calidades
contratadas, aparle de quedar el producto a la libre disposición del
vendedor, tendrá el comprador la oblipción de indemnizar al
vendedor en un 20 por 100 sobe las cantidades que no hubiese
querido recibir.

Se entiende que para que exista indemnización no deberá
presentarse un caso justificado de rescisión de contrato (ver
especificaciones de calidad).

No obstante, tambi~ se consideran incumplimientos de con~

trato cuaIquier causa no especificada anteriormente pero contem
plada en la le&islación vigenle.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de
fuerza mayor demostradas derivadas de: Huelps, .iniestros, situa
f¡iones catastróficas producidas por adversidades climatológicas o
infermedades f PIasas. nn(o controlables por parle del productor.

Si se prodUjera alguna de estas causas, ambas partes convienen
el comunicarse dentro de los siete días siguientes 8 haberse
producido y dar parle dentro del mismo plazo al Centro ¡estor.

9. Avales: Los contratos deberán. ir avalados por~w panes
en un 20 por 100 de la mercancia contratada.

10. Arbiln\ie: Todas las cuestiones que se deriven de la
interpretación y cumplimiento del presente contrato se someterán
al arbiln\ie del M. A. P. A. a petición de las panes.

ll. Cláusula seneral de sometimiento al acuerdo: & todo lo
no especificado en el presente contrato, regirán obligatoriamente
en~ las panes las normas recosidas en el Acuerdo Colectivo de
Alubias, de fecha 16 de junio de 1986, homolopdo por
el M. A. P. A.

12. Mantenimiento del Centro gestor: Los pstos que senere el
funcionamiento del Centro sestor, indepen<Üenlemente de las
ayudas que por vla oficial o particular puedan alcanzarse se
suftasarán al SO por 100 en~ los sectores industrial y productor.

La citada cantidad, correspondiente a cada sector, será cubierta
por los siguienleS conceptos:

a) Cuota lija de ingreso, que se estipula en la cantidad
de pesetas, 1"'" cada agricultor en el caso del sector
productor (las CooperaUvas, SAT, Agrupaciones u ~izaciones
Profesionales A¡rarias abonarán dicha cuota multipbcada por el
número de asricultores que representen).

El sector industrial abonará dicha cuota por cada contrato (con
vendedor distinto) que firme.

Esta cuota se abonará a la cuenta corriente del Centro gestor,
abierta a tal fin en con el número .
y en el momento de la firma del presente contrato.

b) Cuota V&liable.
El resto de los gastos se re¡>art!rán de forma proporcional a la

cantidad contratada y a partes i¡uales entre vendedor y comprador.
A tal fin, en el momento de la en~~ del producto el

comprador retendrá de la liquidaCIón la cantidad
de pesetasfkilosramo e ingresará el doble de dicha
retención en la citada cuenta corriente del Centro gestor.

13. C~tos de campaña: De común acuerdo entre vendedor
y comprador, este último podrá sestionar el crtdito de campaña
que se contempla en el Rcal Decreto 2707/1983, de 7 de septiem·
bre, articulo 21·1 a), haciendo en~... íntegra del mismo al
agncultor para la financiación del cultivo.

y para que conste y a los fines procedentes, finnan los citados
ejemplares y a un solo efecto, en el lusar y fecha en el encabeza·
miento expresado.

El vendedor, El comprador,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

27357 ORDEN de 2 de octubre·de 1986 por la que se otorga
a «Radio Mallorca, SociedJJd Anónima», la concesi6n
definitiva para el JUncionamiento de una emisora de
frecuencia modultuia en la localidad de MaMn
(Baleares).

limo. Sr.: Don Cayetano Fuster Aguiló, en nombre y representa
ción de «Radio Mallorca, Sociedad Anónima», solicitó la conceSIÓn
para la instalación y funcionamiento de una emisora de frecuenCIa
modulada, al ~paro del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio,
y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre de
1982 se otolJó a «Radio ~orca, Sociedad Anónima», con
carácter prOVIsional. la concestón de una emlsora de frecuenCia
modulada en la localidad de Mahón (Baleares).

Habiendo sido aprobada por la Dirección General de Medios de
Comunicación Sc?ciaJ el correspondient~ proy~to técni~o de insta
laciones y cumplidos los trámites admUllStraUvos prevIstos en las
disposiciones aplicables,

Esle Ministerio ha resuelto:
I. Otorpr a «Radio Mallorca, Sociedad Anónima», la conce

sión definitiva para el funcionamiento de una emisora de frecuen
cia modulada en Mahón, con sujeción a las nonnas contenidas en
la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real Decreto 1433/1979, de 8
de junio, y la Orden de 25 de mano de 198 I.

2. Las características técnicas que se asignan a la mencionada
emisora, de conformidad con el proyecto técnico aprobado, son las
siguientes:

Emisora de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia.

Centro emisor.
Coordenadas geográficas: 39 °53'48" N Y 04 °13'03" E.
Emplazamiento: 'talati D'aJt.
Cota: SO metros.
Clase de emisión: 2S6KF8EHF.
Frecuencia: 9S,S MHz.
Potencia Radiada Aparente: 662 W.
Potencia máxima nominal del transmisor: 500 W.

Antena transmisora:
Tipo de antena: 4 dipolos. OmnidireccionaI.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 17 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: S8 metros.
Ganancia máxima: 3 dB (dipolo A/2).
Po1arización: «Circulano.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de octubre de 19S6.-P. D. (Orden de 26 de septiem-

bre de 19S6), el Subsecretario, Antonio Sotillo Maní.

Dmo. Sr. Director general de Medios de Comunicación Social.


